
Santiago, veintitrés de julio de dos mil veinticuatro.

A fojas 145, a lo principal, téngase presente; al primer otrosí, por evacuado el
traslado; al segundo otrosí, téngase presente.

A fojas 153, a sus antecedentes.
A fojas 213, a lo principal, téngase presente; al otrosí, por evacuado el

traslado.

VISTOS Y CONSIDERANDO:
1º. Que esta Sala admitió a tramitación el presente requerimiento de

inaplicabilidad por inconstitucionalidad, deducido por Macarena Fernanda Bueno
Torres respecto de la frase "Tampoco procederá respecto de aquellos delitos contra
la vida y la integridad física de funcionarios de Carabineros de Chile, Policía de
Investigaciones y Gendarmería de Chile.", contenida en el artículo 1°, inciso segundo;
y de los artículos 15, inciso segundo, numeral 1; y 15 bis, inciso segundo, todos de la
Ley N° 18.216, en el proceso penal RIT N° 8441-2018, RUC N° 1810052877-7, seguido
ante el Juzgado de Garantía de la Serena;

2º. Que, para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento, la Sala
confirió traslado por el plazo de diez días a las demás partes en la gestión sublite;

3º. Que esta Sala ha arribado a la conclusión de que, en la especie, concurren
las causales de inadmisibilidad del requerimiento previstas en los numerales 5° y 6°
del artículo 84 de la Ley Orgánica Constitucional de esta Magistratura, en relación
con el artículo 93, inciso undécimo, de la Constitución Política, conforme se
explicará;

4°. Que, en efecto, en cuanto a la impugnación de la frase "Tampoco
procederá respecto de aquellos delitos contra la vida y la integridad física de
funcionarios de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones y Gendarmería de
Chile.", contenida en el artículo 1°, inciso segundo, de la Ley N° 18.216, se verifica la
causal de inadmisibilidad del numeral 5° del artículo 84 de la Ley Orgánica
Constitucional de esta Magistratura, esto es, que el precepto impugnado no es de
aplicación decisiva en la resolución del asunto concernido en la gestión judicial
invocada.

La parte requirente a fojas 6, afirma que “en la gestión pendiente en que
incide el presente requerimiento de inaplicabilidad, es altamente probable que los
preceptos legales que se impugnan por esta vía sean efectivamente aplicados, ello
en atención a la naturaleza del delito y la pena asignada al mismo, y se le imputa a
mi representada en calidad de autor y en grado de consumado, tal se dijo, delito de
herir, golpear o maltratar de obra a un miembro de Gendarmería de Chile durante el
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desempeño de sus funciones ocasionando lesiones graves previstas en el artículo 397
N° 2 del Código Penal y dos delitos de herir, golpear o maltratar de obra a un
miembro de Gendarmería de Chile durante el desempeño de sus funciones
ocasionando lesiones leves. Así las cosas, el legislador mediante las normas que por
este acto se impugnan, ha ordenado la no aplicación de las penas sustitutivas
establecidas en la ley de la ley (sic) 18.216, especialmente lo relacionado a la libertad
vigilada intensiva, ello en atención a la naturaleza del delito el cual se le acusa, el
que deberá mi representada cumplir en forma efectiva”, agregando que “en
consecuencia, en caso de acogerse el presente recurso de inaplicabilidad por
inconstitucional y declarándose inconstitucional los preceptos impugnados a través
de este requerimiento, el resultado necesario será su no aplicación a la gestión
pendiente, ni en el proceso mismo, es decir, no se podrá aplicar las restricciones
consignada en las normas impugnadas a mi representada, quien desde el año de
cumplimiento de su última condena, ha demostrado certeramente haberse
reinsertado favorablemente a la sociedad (fojas 7);

5°. Que, sin embargo, se constata del estudio de los antecedentes que obran
en autos, que en el caso sublite la frase que se cuestiona y que se contiene en el
artículo 1°, inciso segundo, de la Ley N° 18.216, no es la que determina el efecto
alegado por la requirente, señora Macarena Fernanda Bueno Torres, en orden a que
no sería procedente en su caso la aplicación de penas sustitutivas a las privativas de
libertad, toda vez que ello en este caso concreto no deviene de “la naturaleza del
delito por el cual se le acusa”, sino del incumplimiento por parte de la misma
requirente de otros requisitos legales, vinculados con la existencia de condenas
pretéritas por crimen o simple delito.

En consecuencia, en esta parte, la preceptiva legal impugnada no es decisiva
en la resolución del asunto concernido en el proceso penal RIT N° 8441-2018, RUC
N° 1810052877-7, seguido ante el Juzgado de Garantía de la Serena;

6°. Que, por otro lado, el libelo en cuanto impugna los artículos 15, inciso
segundo, numeral 1; y 15 bis, inciso segundo, todos de la Ley N° 18.216, carece de
fundamento plausible, y se verifica en esta parte la causal de inadmisibilidad del
numeral 6° del artículo 84 de la Ley Orgánica Constitucional de esta Magistratura.

7°. Que, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que el “fundamento
plausible” exige que se esté en presencia de un conflicto constitucional, esto es,
frente a una contradicción directa, clara y precisa del precepto legal eventualmente
aplicable a un caso concreto con la Constitución, lo que desvirtúa la alegación de
mera legalidad o que las problemáticas que presente la requirente sean corregidas
por las vías recursivas ordinarias, puesto que el parámetro de contraste es la
Constitución y no la ley, dado que el requerimiento de inaplicabilidad por
inconstitucionalidad busca garantizar la supremacía constitucional (así, resoluciones
de inadmisibilidad en causas roles N°s 4696, c. 10°; 5124, c. 18°; y 5187, c. 4°, entre
otras).
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Además, ha declarado que “en sede de inaplicabilidad por
inconstitucionalidad, el Tribunal Constitucional sólo ha sido autorizado por la Carta
Fundamental para efectuar el control de constitucionalidad concreto de los
preceptos legales objetados y, por consiguiente, no ha sido llamado a resolver sobre
la aplicación e interpretación de normas legales, cuestión que, de conformidad a la
amplia jurisprudencia recaída en requerimientos de inaplicabilidad, es de
competencia de los jueces del fondo” (entre otras, STC Rol N° 2775);

8°. Que, además, esta Magistratura ha sostenido que la exigencia
constitucional y legal de fundamentar razonablemente un requerimiento de
inaplicabilidad, para los efectos de declarar su admisibilidad, supone una “condición
que implica -como exigencia básica- la aptitud del o de los preceptos legales
objetados para contrariar, en su aplicación al caso concreto, la Constitución, lo que
debe ser expuesto circunstanciadamente”, agregando que “la explicación de la forma
en que se produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada y
lógicamente, constituye la base indispensable de la acción ejercitada” (entre otras,
STC roles N°s 482, 483, 484, 485, 490, 491, 492, 494, 1665, 1708, 1839, 1866, 1935,
1936, 1937, 1938, 2017, 2050, 2072, 2088, 2089, 2090, 2227, 2349, 2494, 2549,
2622, 2630 y 2807);

9°. Que, en autos, el cuestionamiento a los artículos 15, inciso segundo,
numeral 1; y 15 bis, inciso segundo, de la Ley N° 18.216 no permite a esta Sala
avizorar un conflicto constitucional claro y concreto generado la aplicación de esta
preceptiva al juicio concreto invocado.

Estas normas de la Ley N° 18.216 se refieren a uno de los requisitos para la
procedencia de penas sustitutivas a las privativas de libertas, como lo es -junto con
otros que debe determinar el juez que conoce del fondo- la no existencia de
condenas pretéritas por crimen o simple delito.

Mas, de la lectura del libelo intentado no se aprecia plausiblemente
explicada una posible infracción constitucional por la aplicación de esta preceptiva
legal al juicio.

Si bien la requirente alega que “en el marco del principio de
proporcionalidad, la disposición que impide el poder acceder mi representada a las
medidas sustitutivas de la pena, especialmente aquella contenida en el artículo 15
bis de la ley 18.216, debiendo cumplir en forma efectiva la pena privativa de libertad
a la que fuere condenada, constituye una medida punitiva desproporcionada e
inequitativa respecto a personas condenadas incluso por delitos de mayor gravedad”
(fojas 8), ese argumento por si mismo, y los demás vertidos en el requerimiento, no
explican fundada y razonablemente la inconstitucionalidad de esas normas. Más
bien se trata de cuestionamientos de mérito y otros relacionados con la naturaleza
del delito, pero no con una inconstitucionalidad concreta por la aplicación de reglas
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sobre condenas pretéritas para la procedencia o no de penas sustitutivas a las
privativas de libertad;

10°. Que, atendido lo expuesto, el requerimiento deducido, además, carece
de fundamento plausible y necesariamente será declarado inadmisible.

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, Nº 6º, e
inciso decimoprimero, de la Constitución Política de la República y en el artículo 84,
N°s 5 y 6, y demás pertinentes de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del
Tribunal Constitucional,

SE RESUELVE:
1) Que se declara inadmisible el requerimiento deducido a fojas 1.
2) Déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada. Ofíciese.
Notifíquese y comuníquese.
Archívese.
Rol N° 15.490-24 INA.

Pronunciada por la Segunda Sala del Excmo. Tribunal Constitucional, integrada
por su Presidente, Ministro señor José Ignacio Vásquez Márquez, y por sus
Ministros  señora María Pía Silva Gallinato,  señor Raúl Eduardo Mera Muñoz y
señora Marcela Inés Peredo Rojas.

Autoriza la Secretaria del Tribunal Constitucional.

E2068DE1-296E-4F90-8ADB-7F3B94270AE9

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.
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